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Expediente      19001-40-03-002-2021-00497-00    
Proceso           Ejecutivo Singular 
Demandante    Ena Magnolia Bernal Serna 
Demandada     Tulia Deicy Vidal López y Virgilio Alonso Galvis Paz 
Actuación         INCIDENTE DE NULIDAD  
 
 
GLORIA MARIA MACHADO VELEZ, mayor y vecina de esta ciudad, 
abogada titulada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderada judicial del señor VIRGILIO ALONSO GALVIS 
PAZ, demandado dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente, con el acostumbrado respeto, me permito interponer Incidente de 
Nulidad, para que previo el trámite incidental, con citación y audiencia de la 
parte demandante, proceda a declarar la nulidad de todo lo actuado, 
conforme a los siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO. La señora ENA MAGNOLIA BERNAL SERNA interpuso demanda 
Ejecutiva Singular en contra de los señores TULIA DEICY VIDAL LÓPEZ y 
VIRGILIO ALONSO GALVIS PAZ, la cual por reparto correspondió al 
Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia múltiple. 
 
SEGUNDO. Mediante Auto de fecha 26 de octubre de 2021, su digno 
Despacho avocó conocimiento del proceso, por haber prosperado las 
excepciones propuestas. 
 
TERCERO. En el líbelo de la demanda la demandada, La parte demandante 
declara como dirección de notificación del demandado VIRGILIO ALONSO 
GALVIS PAZ, en donde puede ser notificado la CARRERA 6 Número 7N-45 
Barrio Bolívar de Popayán. 
 
CUARTO. Por lo tanto la notificación personal al demandado señor VIRGILIO 
ALONSO GALVIZ PAZ, se llevó a cabo, de conformidad con la certificación 
que obra a folio 3, 6, 7, 15, 19, 23 del proceso, mediante oficio de CITACIÓN 
PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL de fecha 14 de febrero de 2020, enviado 
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por la Empresa de Mensajería Envía, a la dirección CARRERA 6 # 7N-45 
Barrio Bolívar de la ciudad de Popayán, enunciada como lugar de 
notificación. 
 
QUINTO. Según CERTIFICACIÓN DE 19 DE FEBRERO DE 2020,  de la 
Empresa de Mensajería Envía se dice: Observación NO CONOCEN 
DESTINATARIO EN DIRECCION. 
 
SEXTO. Mediante oficio de 19 de febrero de 2019, la parte demandante  
solicita el emplazamiento del señor VIRGILIO ALONSO GALVIS PAZ, con 
fundamento en los artículos 108 y 293 del C.G.P. porque manifiesta que 
tanto la apoderada como la demandante desconocen otra dirección donde 
pueda residir y notificarse personalmente al demandado, y que por ignorar su 
paradero se pide su emplazamiento. 
 
SÉPTIMO Con relación a la notificación por aviso esta notificación no se llevó 
a cabo. 
 
OCTAVO. En el inmueble donde fue enviada la comunicación, ubicado en la 
CARRERA 6 # 7N-45 Barrio Bolívar De Popayán, funciona el 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL denominado “DROGAS LA ECONOMÍA 
POPAYÁN 3”, de propiedad de la “SOCIEDAD DEPÓSITO PRINCIPAL DE 
DROGAS LTDA” con Nit. 860.514.592-5, cuyo representante legal 
actualmente es el señor JUAN MENDEZ MUÑOZ, identificado con cédula 
19.324,710, Conforme el Certificado de Existencia y Representación Legal de 
la Cámara de Comercio. Por tal razón mi poderdante ni vive ni trabaja ahí, ni 
es propietario del inmueble, ni del establecimiento de comercio. Así como 
tampoco guarda ninguna relación con el propietario del Establecimiento 
comercial. Ni lo conoce.  
   
NOVENO. El Establecimiento Comercial en mención, funciona en la Carrera 
6 # 7n-45, en virtud del contrato de arrendamiento de fecha 1 de octubre de 
2019, en donde las señoras ALBA ROCIO GALVIS PAZ, identificada con 
cédula 34.553.847 y BEATRIZ GRICELDA GALVIS PAZ identificada con 
cédula 34.552.19, lo dan en arrendamiento a la Sociedad Depósito Principal 
de Drogas Ltda. Representada en ese momento por el señor JAIRO 
ALBERTO MORALES UMBA, identificado con cédula 79495156, quien desde 
esa fecha hasta la actualidad lo ocupa en desarrollo de la actividad 
comercial.  
 
DÉCIMO. De otra parte el señor VIRGILIO ALONSO GALVIS PAZ tiene 
como sitio de residencia la CARRERA 6A # 9 N –225 de Popayán desde 
hace más de 30 años.  Inmueble se su propiedad distinguido con Matrícula 
inmobiliaria No. 120-92320 lugar donde vive y también desarrolla sus 
actividades profesionales. 
 
DÉCIMO-PRIMERO. Es así como los recibos de servicios de energía 
eléctrica, acueducto y alcantarilla, internet, Servi Aseo, llegan a su dirección 
de residencia. Así mismo Entidades oficiales llega a su dirección de 
residencia, como Aseguradora Solidaria, Personería de Popayán,  
 
DÉCIMO SEGUNDO. Es así como sobre el inmueble 120-92320 de 
Propiedad del señor Virgilio Alonso Galvis Paz, se vio afectada por  causa de 
obra Pública, siendo la Accionante “Movilidad Futura S.A.S. toda la 



3 
 

documentación que envió la mencionada Entidad a mi poder ante esta 
dirigida a la CARRERA 6A # 9N-225, lugar de su residencia. Así mismo obra 
avalúo comercial del inmueble, con fotografías del inmueble. 
 
DÉCIMO TERCERO.  Del mismo modo mi poderdante adelanto proyecto 
urbanístico sobre el mencionado inmueble de la Carrera 6A # 9N-225, por lo 
que radicó la solicitud de Licencia de Construcción No. 1935 de 29-04-2002, 
ante la Curaduría Urbana   
 
DÉCIMO CUARTO. La señora ENA MAGNOLIA BERNAL SERNA, conoce el 
lugar de su residencia de mi poderdante.   
 
DECIMO QUINTO. El artículo 291 del C.G.P. establece que la comunicación 
para notificación personal debe enviarse a cualquiera de las direcciones que 
fueron informados al juez de conocimiento como correspondiente a quien 
debe ser notificado 
 
DÉCIMO SEXTO. Como puede observarse la única notificación que se 
practicó, no se realizó en la dirección de residencia del demandado. Por lo 
que los trámites de notificación fueron completamente irregulares, que 
desconocen el procedimiento establecido en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., razón por la cual la solicitud de emplazamiento no procedía, por 
cuanto no se agotó en debida forma las notificaciones personales y por aviso 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Para que proceda el emplazamiento para notificación 
personal, el demandante debe manifestar que ignora el lugar donde puede 
ser notificado en forma personal el demandado, manifestación que se 
entiende bajo la gravedad del juramento.  
 
DÉCIMO OCTAVO. En consecuencia, no procedía la aplicación del artículo 
108 del C.G.P..., por cuanto el señor VIRGILIO ALONSO GALVIS PAZ, se le 
envió la citación para notificación personal al lugar que no corresponde ni a 
su lugar de trabajo, ni su lugar de residencia.  Por esa razón la Empresa de 
Mensajería en la Vía Certifica que no lo conocían en ese sitio. 
  
DÉCIMO NOVENO. Debido al hecho que mi poderdante jamás fue notificado 
ni en forma personal ni por aviso, y que como consecuencia de ello fue 
indebidamente emplazado, se tiene que fue representada por Curador ad 
Litem, quien intentó su defensa, pero como desconoce los antecedentes no 
pudo adelantar una defensa técnica. 
 
VIGÉSIMO. Tal actitud, es de mala fe constitutiva del delito de fraude 
procesal, por cuanto,  ocasiona perjuicios a mi poderdante, toda vez, que la 
inseguridad que tiene un demandado de conocer o no el edicto, puede tener 
como consecuencia la pérdida total de sus bienes en un proceso del cual 
posiblemente no llegare a enterarse. Además que lo hace incurrir en gastos 
innecesarios, toda vez, que los gastos de publicación y curaduría son 
liquidados y pagados por el demandado. Por todo lo anterior le asiste el 
interés para invocar la presente causal. 
 
VIGÉSIO PRIMERO. Se tipifica dos de las causales de nulidad, consagradas 
en el artículo 133 numerales 8º. Relativas a la indebida notificación, así como 
el indebido emplazamiento, las cuales deben ser decretadas por su 
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Despacho. Así como la causal constitucional de  Violación al Derecho de 
Defensa. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las anteriores razones, se hace necesario, que 
se declare la nulidad solicitada, y se rehaga la actuación procesal, se le 
conceda en término para que mi poderdante entable su defensa, y aporte las 
pruebas que tiene a su favor. 
  
VIGÉSIMO TERCERO. Mi poderdante está legitimado para  interponer la 
presente nulidad, por cuanto con el error presentado, se hizo imposible su 
comparecencia oportuna al proceso para entablar las acciones legales para 
defender sus intereses, luego es el directamente afectado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

CONSTITUCION NACIONAL 
 
ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 
 
CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
ARTÍCULO 2o. ACCESO A LA JUSTICIA. Toda persona o grupo de 
personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de 
sus derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción a un debido 
proceso de duración razonable. Los términos procesales se observarán con 
diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionado 
 
ARTÍCULO 14. DEBIDO PROCESO. El debido proceso se aplicará a todas 
las actuaciones previstas en este código. Es nula de pleno derecho la prueba 
obtenida con violación del debido proceso. 
 
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones: 
 

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto 
admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 

 
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la 
práctica de la notificación personal se procederá así: 
 
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 
a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la 
que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de 
la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 
juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 
de su entrega en el lugar de destino 
 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 
hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 
quien deba ser notificado.  
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“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.” 
 
ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán 
alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o 
con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que 
alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la 
causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 
emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 
 
ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE 
JURISDICCIÓN O COMPETENCIA Y DE LA NULIDAD DECLARADA.  
 
El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse. 
 
ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 
esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó 
la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, 
solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto 
que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por 
el superior. 
 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

El artículo 29 de la Constitución establece que el debido proceso se aplicará 
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Imperativo 
constitucional que igualmente fue desarrollado como principios generales del 
Derecho Procesal Civil en el Código General del Proceso en su artículo 14, 
cuando establece que el Debido Proceso se tiene que aplicar a todas las 
actuaciones procesales de este Código. 
 
Por tal razón la ley procesal ha establecido una serie de etapas procesales, 
para que en la medida que se vayan desarrollando con apego a la ley y la 
constitución se garantizan los derechos de las partes. Es por esta razón,  que 
el C.G.P. en su artículo  290 señala que el Auto que libra Mandamiento 
Ejecutivo deben ser notificado en forma personal, con el fin de garantizar la 
comparecencia de la persona al proceso, para que pueda ejercer su derecho 
de defensa en forma oportuna. Por lo tanto la notificación personal es la 
norma general, y en emplazamiento es la excepción  
 



6 
 

De otra parte, es una obligación de la parte demandante informar al juez de 
conocimiento la dirección correspondiente donde debe efectuarse la 
notificación. Luego no puede ser cualquier dirección, como para llenar el 
requisito de la notificación personal y luego proceder a emplazar. Debe ser la 
dirección donde efectivamente se pueda garantizar que el demandado tenga 
acceso a la información relativa a la demanda. El Código de Procedimiento 
Civil, era más específico y establecía que podía ser la dirección de residencia 
o la de su trabajo. Único forma de entender cumplido el requisito del citado 
artículo. 
 
Sin embargo en el presente caso, tenemos que al señor VIRGILIO ALONSO 
GALVIS PAZ, le fue enviada la citación para notificación personal a la 
Carrera 6 No. 7N-45, que corresponde a un local comercial donde funciona el 
Establecimiento Comercial denominado “Drogas la Economía Popayán 3” 
de propiedad de la “Sociedad Depósito Principal de Drogas Limitada”, 
según el Certificado de Existencia y Representación legal.  
 
El inmueble desde el año 2019 se encuentra arrendado, a una Empresa que 
tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, por lo que mi poderdante 
no tuvo conocimiento de la llegada de la citación a ese Establecimiento. 
 
De otra parte, el señor VIRGILIO GALVIS PAZ, es de profesión ingeniero, y 
se desempeña como perito afiliado a la Lonja de Propiedad raíz, y además 
como auxiliar de la justicia por más de veinte años. Tiene su lugar de 
residencia en la carrera 6A # 9N-225 Desde hace más de 30 Años. Razón 
por la cual es ahí donde atiende todos sus asuntos personales y laborales, 
sin que pueda decirse que tenga algún tipo de relación laboral ni personal 
con el propietario del establecimiento, es más ni lo conoce. 
 
Ello explica el hecho que la persona que recibió la citación para notificación 
personal, el día 19 de febrero de 2020, Manifestó que no conoce a la persona 
citada.  
 
Manifiesta el demandante, que la señora ENA MAGONOLIA BERNAL 
conocía su lugar de residencia, pero independiente que lo conociera o no, lo 
cierto es que la citación para notificación personal no se hizo en su lugar de 
residencia, Sino en un inmueble donde funciona el establecimiento comercial 
“Drogas la Economía Popayán 3” en donde mi poderdante no tiene ninguna 
injerencia, por lo que la notificación personal del auto que libro mandamiento 
ejecutivo no se practicó en legal forma.  
 
Por tal razón, técnicamente puede decirse que mi poderdante no fue 
notificado ni personalmente ni por aviso, y por ende no tuvo acceso oportuno 
al expediente, para contestar la demanda, y demás acciones judiciales que 
creyera tener a su favor. Por lo que no procedía el emplazamiento.  Ello 
conlleva a afirmar, que con tal actuación de la parte  demandante, se le violó 
el derecho de Acceso a la Justicia, por cuanto no se le dio la posibilidad a la 
tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos y la defensa de 
sus intereses, con sujeción a un debido proceso. 
 
En consecuencia se configuró la causal de nulidad establecida en el artículo 
133 numeral 8º. Por cuanto la citación para notificación personal no se envió 
a la dirección que corresponde al demandante VIRGILIO ALONSO GALVIS 
PAZ, la cual debe ser declarada, por cuanto mi poderdante cumple los 
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requisitos para alegarla. Es así como a la fecha aún no se proferido 
sentencia de primera instancia. De otra parte mi poderdante está legitimado 
para alegar la nulidad toda vez que él es el directo afectado con la actuación 
irregular, se está fundamentos de derecho aquí esbozados y se solicitan 
pruebas idóneas procedentes para probar los hechos legados.  
 
De otra parte se configura la causal de rango constitucional denominada 
“NULIDAD POR VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO”, por cuanto el 
artículo 291 del C.G.P. señala que  la notificación del auto que libra 
mandamiento tiene que ser notificado en forma personal. Por tal razón, la 
misma codificación estableció la ritualidad que debe llenar el trámite de 
notificación, consciente que solo de esa forma se garantiza el debido proceso 
de la demandada. Cuando en el proceso se pretermiten trámite establecidos 
en la ley, se lesiona gravemente el debido proceso. 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Sírvase señora Juez, hacer las siguientes o similares declaraciones: 
 

PRIMERO. Declarar la nulidad de este proceso, a partir de la práctica de la 
notificación personal, inclusive y las posteriores actuaciones, al señor 
VIRGILIO ALONSO GALVIS PAZ, por las causales establecidas en el 
artículo 133 No. 8º. Del C.G.P.,  
 
SEGUNDO. Sírvase declarar la nulidad constitucional por violación el debido 
proceso y el derecho de defensa conforme el Artículo 29 de la Constitución 
Nacional 
 
TERCERO. Tener por notificado por conducta concluyente al señor VIRGILIO 
ALONSO GALVIS PAZ. 
 
CUARTO. Condenar a la parte demandante en costas y perjuicios  
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

A la presente debe dársele el trámite indicado en los artículos 133 y 
siguientes del C.G.P.  

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES:  
 

1. Solicito tener como tal los documentos aportados al proceso y la 
actuación principal 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Razón Social 
“Drogas la Economía Popayán 3” 

3. Certificado de Existencia y representación Legal de “Sociedad 
Depósito Principal de Drogas Limitada” 

4. Copia del Contrato de arrendamiento entre la señora Alba Rocío 
Galvis Paz y la Sociedad Depósito Principal de Drogas Limitada 

5. Certificado de Tradición No. 120-92320, del inmueble ubicado en la 
Carrera 6 A # 9N – 225 de propiedad del Virgilio Alonso Galvis. 

6. Copia de la Escritura Pública No. 4319 de 31-12-93 Partición Material 
y Loteo. 
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7. Recibo Predial No. 01020032006700 
8. Recibos de Servicios Públicos 
9. Oficio Empresa ServiAseo de fecha 13-11-2018 
10. Oficio Personería de Popayán de fecha 12-12-2018 
11. Póliza de cumplimiento Aseguradora Solidaria de 20-12-2021 
12. Certificación Registro Abierto de Evaluadores de 8-01-2022 
13. Rut – Dian 
14. Oficio dirigido al Gerente Movilidad Futura sas.  Solicitud de 

indemnización carrera 6 A # 9N – 225 
15. Respuesta al Derecho de Petición Rad. 2018-1100017802 
16. Oficio dirigido al gerente de Movilidad Futura sas de 3-10-2018 
17. Oficio dirigido Gerente Movilidad Futura de 22-06-2017 
18. Radicación Proyecto Arquitectónico para Licencia de Construcción No. 

1935 de 29-04-2022 inmueble carrera 6ª # 9N – 225 
19. Avalúo Comercial Corporativo Lonja No. 010-2018 de 15-05-2018 

inmueble Carrera 6A # 9N – 225 
20. Dos (2) fotografías. 
21. Certificado Rav 
22. Certificado de Registro de Proponentes Virgilio 
23. Certificado de Copnia. 

 
DECLARACION DE PARTE 
 
En aplicación del artículo 191 del C.G.P, me permito solicitar se sirva señora 
juez citar al señor VIRGILIO ALONSO GALVIS PAZ, para que rinda 
Declaración de Parte, sobre los hechos constitutivos de la nulidad invocada 
 
TESTIMONIAL 
 
Sírvase citar a los señores todos mayores y vecinos de Popayán, para que 
depongan todo lo que sepan de los hechos constitutivos de la nulidad, 
especialmente el sitio de trabajo y residencia del señor Virgilio Alonso Galvis 
Paz, el tiempo que tiene de residir en el lugar, sus profesión y actividades 
que desarrolla, así como el conocimiento que puedan tener del 
establecimiento de comercio “Drogas la Economía Popayán 3”. Etc.  
 

1. NANCY PEREZ GUERRERO, Cédula 59.176.896 Email: 
nancypgue@gmail.com 

2. ENRIQUE PORTILLA ZAMBRANO Cédula 87.572.765 E-mail: 
tecniagrodelsur@hotmail.com 

3. CAROLINA URREA BRAVO Cédula 1.061.791.140 Email: 
tecniagrodelsur@hotmail.com  

4. ALBA ROCIO GALVIA PAZ Cédula 34553847 Email: 
gloriamariamavelez@gmail.com 

 
ANEXOS 

 
Poder, lo mencionado en el acápite de las pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante. Carrera 6A # 9N – 225 de Popayán, sitio de su residencia. E-
mail: virgilioalonso@hotmail.com 
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La suscrita en la secretaria de su Despacho o en la calle 8 No. 10-25 de 
Popayán, teléfono 3103900735 – 3113790633 E-mail: 
gloriamavelez@hotmail.com  
 
De la señora Juez, atentamente 

 
GLORIA MARÍA MACHADO VÉLEZ 
C.C. No. 34.535.486 Popayán 
T.P. No. 88.864 C.S.J. 
 
Popayán,  2 de marzo 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:gloriamavelez@hotmail.com
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